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Parral, 

 

 
DECRETO EXENTO Nº     
 

 
VISTOS: 

1. La Solicitud de Compras N°158, de fecha 09.03.2023, de doña Gemita Agurto 
Pavez, Encargada de Abastecimiento del Departamento de Salud de Parral. 

2. El Decreto Exento N°1.253, de fecha 16.03.2023, que aprueba las Bases 

Administrativas, Términos de Referencia y demás anexos de la propuesta 
pública “CONTRATO DE SUMINISTRO IMPRESIÓN DE FORMULARIOS 2023-

2024, ID 1754-10-LE23”. 
3. El Oficio N°177, de fecha 23.03.2023, que contiene el informe técnico de 

Comisión Evaluadora con sugerencia de adjudicación. 

4. El Oficio N°178, de fecha 23.03.2023, que solicita al Concejo Municipal 
autorización para adjudicar y suscribir contrato de la licitación “CONTRATO 
DE SUMINISTRO IMPRESIÓN DE FORMULARIOS 2023-2024, ID 1754-10-

LE23”. 
5. LA SESIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL, de fecha 28.03.2023, que autoriza la 

adjudicación y suscripción de contrato antes referida por exceder el período 
alcaldicio.  

6. El Decreto Exento N°1.565, de fecha 29.03.2023, que adjudica la licitación 

“CONTRATO DE SUMINISTRO IMPRESIÓN DE FORMULARIOS 2023-2024, ID 
1754-10-LE23”.  

7. El Decreto Afecto N° 2.590, de fecha 13.12.2022, que aprueba presupuesto 

del Departamento de Salud, para el año 2023 y sus modificaciones 
posteriores. 

8. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral 
Regional del Maule. 

9. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional del 

Maule.  
10. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo 

Comunal de Parral celebrada el 28.06.2021. 
11. El Decreto Afecto N° 1.282, de fecha 29.06.2021, que nombra como 

Alcaldesa de la Comuna de Parral a la Sra. PAULA RETAMAL URRUTIA. 
12. El Decreto Exento N°2.454, de fecha 29.06.2021, que delega la facultad de 

firmar por orden de la señora Alcaldesa PAULA RETAMAL URRUTIA, en la 

Administradora Municipal. 

13. Decreto Exento N°2.511 de fecha 01 de julio del año 2021 que corrige el 

Decreto Exento N°2.454 de fecha 29 de junio del año 2021. 
14. El D.F.L. Nº 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 

15. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 
16. La ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro 

y Prestación de Servicios. 
17. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

 
 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que, se realizó una Licitación Pública denominada “Contrato de Suministro 

Impresión de Formularios 2023-2024”, ID 1754-10-LE23, de conformidad a 
las Bases Administrativas, Anexos Técnicos y demás antecedentes de la 
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licitación que fueron aprobados mediante Decreto Exento N°1.253 de fecha 
16.03.2023. 

2. Que, con fecha 28.03.2023, el Honorable Concejo Municipal autoriza la 

adjudicación de la licitación “CONTRATO DE SUMINISTRO IMPRESIÓN DE 
FORMULARIOS 2023-2024, ID 1754-10-LE23”, por exceder el período 

alcaldicio. 
3. Que, mediante Decreto Exento N°1.565, de fecha 29.03.2023, se adjudicó al 

proveedor IMPRESORA DIFERONA Y CÍA LTDA, RUT: 77.082.520-2, para proveer 
formularios, talonarios y tarjetones al Departamento de Salud Municipal de Parral. 

4. Que, con fecha 03 de abril de 2023, se suscribió Contrato Ad-Referéndum que se 
adjunta al presente decreto, entre la Ilustre Municipalidad de Parral Rut N° 
69.130.700-K y el proveedor IMPRESORA DIFERONA Y CÍA LTDA, RUT: 
77.082.520-2. 

 

D E C R E T O: 
 

1. APRUÉBESE, el contrato Ad-Referéndum, que se adjunta al presente decreto, 
para el suministro de formularios impresos para el Departamento de Salud 
Municipal de Parral con el proveedor IMPRESORA DIFERONA Y COMPAÑIA 

LIMITADA, Rut Nº 77.082.520-2. 
2. IMPÚTESE: el gasto que representa este decreto al ítem 215.22.04.001, del 

presupuesto vigente del Departamento de Salud Municipal y sus 
modificaciones posteriores. 

 

 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y ARCHIVÉSE.- 

“Por Orden de la Alcaldesa” 

  
 
 

 
 

 
 
 

 
 
ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 

Secretar ai  Municipal 
 MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 

Administradora Municipal 

                 
 
IVV/mfr.- 
DISTRIBUCION:  
1.- Copia Digital: compras@saludparral.cl 

UNIDAD JURÍDICA SALUD DIRECTOR COMUNAL DE SALUD 

MARCELA SOTO MEJÍA DARWIN MAUREIRA TAPIA 
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                  Parral,  
 

DECRETO EXENTO         Nº   
 
 

VISTOS: 
 

1. La Solicitud de Compras N°158, de fecha 09.03.2023, de doña Gemita 
Agurto Pavez, Encargada de Abastecimiento del Departamento de Salud de 

Parral. 
2. El Decreto Exento N°1.253, de fecha 16.03.2023, que aprueba las Bases 

Administrativas, Términos de Referencia y demás anexos de la propuesta 

pública “CONTRATO DE SUMINISTRO IMPRESIÓN DE FORMULARIOS 
2023-2024, ID 1754-10-LE23”. 

3. El Oficio N°177, de fecha 23.03.2023, que contiene el informe técnico de 
Comisión Evaluadora con sugerencia de adjudicación. 

4. El Oficio N°178, de fecha 23.03.2023, que solicita al Concejo Municipal 

autorización para adjudicar y suscribir contrato de la licitación “CONTRATO 
DE SUMINISTRO IMPRESIÓN DE FORMULARIOS 2023-2024, ID 1754-10-

LE23”. 
5. LA SESIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL, de  fecha 28.03.2023, que autoriza 

la adjudicación y suscripción de contrato antes referida por exceder el 

período alcaldicio.  
6. El Decreto Afecto N° 2.590, de fecha 13.12.2022, que aprueba presupuesto 

del Departamento de Salud, para el año 2023 y sus modificaciones 

posteriores. 
7. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

8. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional 
del Maule.  

9. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo 
Comunal de Parral celebrada el 28.06.2021. 

10. El Decreto Afecto N° 1.282, de fecha 29.06.2021, que nombra como 
Alcaldesa de la Comuna de Parral a la Sra. PAULA RETAMAL URRUTIA. 

11. El D.F.L. Nº 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 

12. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 
13. La ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de 

Suministro y Prestación de Servicios. 

14. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

 
 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que, mediante Decreto N°1.253, de fecha 16.03.2023, se aprobaron las 

Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas, Términos de Referencia y 
demás anexos de licitación pública denominada “CONTRATO DE 
SUMINISTRO IMPRESIÓN DE FORMULARIOS 2023-2024,” ID 1754-10-

LE23, donde fueron aceptadas las propuestas de los siguientes oferentes: 
 

N° PROVEEDORES RUT N° 

1 IMPRENTA PANTONE SPA 76.958.785-3 

2 IMPRESORA DIFERONA Y CÍA LTDA 77.082.520-2 

3 MAGALY DEL PILAR SAAVEDRA DURÁN 18.666.403-5 

 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=18692


REPÚBLICA DE CHILE 

PROVINCIA DE LINARES 

I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

Departamento de Salud Municipal 

Unidad de Adquisiciones 

Dirección Comunal: Aníbal Pinto N° 1189 Tel. 732636129 

CESFAM Arrau Méndez: 3 Sur 0115, Tel. 732464711 

SAR: Delicias Norte 149, Tel. 442891152 

CECOSF Los Olivos: 1 Oriente Esq. Delicias Norte, Tel. 732462559 

CECOSF Buenos aires: Av. Buenos Aires 431, Tel. 732462151 

CECOSF Viña del Mar: 3 Poniente 190, Tel. 732461460 

 

2. Que según Oficio Nº177, cuadro comparativo y anexos adjuntos al presente 

Decreto, el proveedor IMPRESORA DIFERONA Y COMPAÑIA LIMITADA, RUT 
77.082.520-2, presenta la mejor oferta, resultando conveniente a los 

intereses del Departamento de Salud Municipal. 
 
 

D  E  C  R  E  T  O: 
 

1. ADJUDÍQUESE, la propuesta pública “CONTRATO DE SUMINISTRO 
IMPRESIÓN DE FORMULARIOS 2023-2024,” ID 1754-10-LE23, de acuerdo 
a Oficio Nº177, Cuadro Comparativo y valores establecidos en Oferta 

Económica, todos anexos al presente decreto, al oferente IMPRESORA 
DIFERONA Y COMPAÑIA LIMITADA, RUT 77.082.520-2.  

2. IMPÚTESE: el gasto que representa este decreto al ítem 215.22.04.001, del 

presupuesto vigente del Departamento de Salud Municipal y sus 
modificaciones posteriores. 

 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.- 

  
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 

Secretario Municipal 

 PAULA RETAMAL URRUTIA 

Alcaldesa de Parral 

                 

 
IVV/mfr.- 
DISTRIBUCION:  

1.- Copia Digital: compras@saludparral.cl 
UNIDAD JURÍDICA SALUD DIRECTOR COMUNAL DE SALUD 

MARCELA SOTO MEJÍA DARWIN MAUREIRA TAPIA 
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 OFICIO. : Nº   177       / 
 

ANT   : Propuesta Pública “Contrato de Suministro 
Impresión de Formularios 2023-2024” ID 

1754-10-LE23.                                                                                                        
      MAT  : Envía Informe Técnico y sugiere lo que indica. 

      Parral, 23 de marzo de 2023. 
 

DE: COMISION TÉCNICA LICITACIÓN PÚBLICA 

 
A  : ALCALDESA COMUNA DE PARRAL 

      SRA. PAULA RETAMAL URRUTIA 
 

I.-      ANTECEDENTES GENERALES DE LA LICITACIÓN: 
 

NOMBRE DE LA PROPUESTA: “CONTRATO DE SUMINISTRO IMPRESIÓN DE 
FORMULARIOS 2023-2024”   

N° LICITACION: 1754-10-LE23 

COMISIÓN TÉCNICA:    

NOMBRE RUT CARGO 

Gemita Agurto Pavez 13.842.372-7 Encargada de Abastecimiento 

Marcelo Fuentes Retamal 12.359.641-2 Administrativo Adquisiciones 

   
Generalidades 

 
El Departamento de Salud de la I. Municipalidad de Parral, realizó llamado a Propuesta 

Pública conforme a procedimiento que regula la Ley Nº 19.886, de Bases Sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su Reglamento y a través del portal 

www.mercadopublico.cl que refiere la adquisición “CONTRATO DE SUMINISTRO 

IMPRESIÓN DE FORMULARIOS 2023-2024” ID 1754-10-LE23. 
 

II.- PROVEEDORES PRESENTADOS: 
 

Se recibieron las siguientes ofertas en el portal: 
 

N° PROVEEDORES RUT N° 

1 ALEJANDRO DELMIRO NAVARRO SANDOVAL 10.857.824-6 

2 IMPRENTA PANTONE SPA 76.958.785-3 

3 IMPRESORA DIFERONA Y CÍA LTDA 77.082.520-2 

4 MAGALY DEL PILAR SAAVEDRA DURÁN 18.666.403-5 

 
III.- PROVEEDORES RECHAZADOS: 

 
Se rechaza la siguiente oferta: 

1. ALEJANDRO DELMIRO NAVARRO SANDOVAL, RUT: 10.857.824-6: No adjunta Anexo 
N°1, Anexo N°2, Anexo N°3, Patente Municipal y no presenta boleta de seriedad de la 

oferta, motivo por el cual se rechaza la propuesta según punto N°9.4 letra a) de Bases 

Administrativas. 
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IV.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
 

 Descripción Factores de la Evaluación Ponderación 

A Precio (Oferta Económica) 30% 

B Plazo de Entrega 30% 

C Experiencia en el Rubro 10% 

D Comportamiento Contractual 10% 

E Cantidad de licitaciones adjudicadas 10% 

F Cumplimiento requisitos formales 10% 

  TOTAL 100% 

V.- EVALUACIÓN OFERTAS:  
 

A) OFERTA ECONOMICA (30%): Para la oferta económica se aplica la siguiente fórmula:   
 

Puntaje Precio:    (Precio menor) x 100  
                         Precio del postulante 

 

Obteniendo los siguientes puntajes: 

PROVEEDOR PRECIO PUNTAJE PONDERA 

IMPRENTA PANTONE SPA 115.880 51,9 15,6 

IMPRESORA DIFERONA Y CÍA LTDA 60.258 99,8 29,9 

MAGALY DEL PILAR SAAVEDRA DURÁN 60.120 100 30 

 
 

B) PLAZO DE ENTREGA (30%): El proponente deberá indicar en el Anexo N° 4 el plazo 

de entrega en días hábiles, y se medirá de acuerdo a los siguientes criterios: 
 

PLAZO DE ENTREGA PUNTAJE 

Despacho antes de 4 días desde emisión de la Orden de Compra.  100 puntos 

Despacho entre 4 a 7 días desde emisión de la Orden de Compra. 50 puntos 

Despacho después de 7 días desde emisión de la Orden de Compra. 30 puntos 

No indica plazo de entrega 0 puntos 

 

Obteniendo los siguientes puntajes: 

PROVEEDOR 
PLAZO DE 

ENTREGA (días) 
PUNTAJE PONDERA 

IMPRENTA PANTONE SPA 2 100 30 

IMPRESORA DIFERONA Y CÍA LTDA 3 100 30 

MAGALY DEL PILAR SAAVEDRA DURÁN 3 100 30 

 
C) EXPERIENCIA EN EL RUBRO (10%): El proveedor deberá indicar la cantidad de años 

en el rubro, deberá anexar Certificado con Iniciación de Actividades: 

 

CANTIDAD DE AÑOS EN EL RUBRO PUNTAJE 

Más de 15 años    100 puntos 

Entre 10 y 14 años 80 puntos 

Entre 5 y 9 años 40 puntos 

Entre 1 y 4 años 20 puntos 

No informa 0 puntos 

 

Obteniendo los siguientes puntajes: 
 

PROVEEDOR 
AÑOS DE 

EXPERIENCIA  
PUNTAJE PONDERA 

IMPRENTA PANTONE SPA 22 100 10 

IMPRESORA DIFERONA Y CÍA LTDA 25 100 10 

MAGALY DEL PILAR SAAVEDRA 

DURÁN 

3 20 2 
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D. COMPORTAMIENTO CONTRACTUAL (10%) 
 

COMPORTAMIENTO CONTRACTUAL PUNTAJE 

Oferente no registra sanciones en los últimos dos años por 
incumplimiento de condiciones contractuales 

100 puntos 

Oferente registra entre 1 y 3 sanciones en los últimos dos años por 
incumplimiento de condiciones contractuales 

80 puntos 

Oferente registra entre 4 y 6 sanciones en los últimos dos años por 

incumplimiento de condiciones contractuales 

60 puntos 

Oferente registra más de 6 sanciones en los últimos dos años por 
incumplimiento de condiciones contractuales 

0 puntos 

 

Obteniendo los siguientes puntajes: 

PROVEEDOR SANCIONES PUNTAJE PONDERA 

IMPRENTA PANTONE SPA 0 100 10 

IMPRESORA DIFERONA Y CÍA LTDA 0 100 10 

MAGALY DEL PILAR SAAVEDRA 

DURÁN 

0 100 10 

 
E) CANTIDAD DE LICITACIONES (10%): El proveedor deberá indicar la cantidad de 

Licitaciones adjudicadas y realizadas por Servicios de Salud en los últimos 5 años, 
indicando nombre de contacto y teléfono de cada Institución. 

 

CANTIDAD DE LICITACIONES ADJUDICADAS (Área Salud) PUNTAJE 

Más de 10    100 puntos 

Entre 10 y 9 80 puntos 

Entre 5 y 9 40 puntos 

Entre 1 y 4 20 puntos 

No informa 0 puntos 

 

PROVEEDOR 
CANTIDAD DE 

LICITACIONES 
PUNTAJE PONDERA 

IMPRENTA PANTONE SPA 24 100 10 

IMPRESORA DIFERONA Y CÍA LTDA 0 0 0 

MAGALY DEL PILAR SAAVEDRA 

DURÁN 
0 0 0 

 Para la evaluación de este criterio se solicitó informar número de licitaciones 

adjudicadas en los últimos 5 años, los oferentes IMPRENTA DIFERONA Y CÍA 
LTDA y MAGALY DEL PILAR SAAVEEDRA DURÁN, informan número de órdenes 

de compras emitidas por organismos públicos, motivo por el cuál reciben la 
calificación cero puntos. 

 
F) CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES (10%): El proponente deberá 

ingresar la totalidad de los anexos solicitados, tanto Administrativos y Económico (Anexos 1, 

2, 3, 4 y 5).  
 

Proveedor cumple con la totalidad de los Anexos solicitados 100 puntos 

Proveedor NO cumple con la totalidad de los Anexos solicitados  0 puntos 

 

Obteniendo los siguientes puntajes: 

PROVEEDOR 
REQUISITOS 

FORMALES 
PUNTAJE PONDERA 

IMPRENTA PANTONE SPA CUMPLE 100 10 

IMPRESORA DIFERONA Y CÍA LTDA CUMPLE 100 10 

MAGALY DEL PILAR SAAVEDRA DURÁN NO CUMPLE 0 0 

 El oferente MAGALY DEL PILAR SAAVEDRA DURÁN, no adjunta certificado de 

patente municipal solicitados dentro de los anexos administrativos, motivo por 
el cual obtiene una calificación cero puntos en este criterio. 
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VI.- RESUMEN DE PUNTAJES  
 

30% 30%
Plazo de 

Entrega
10%

Experiencia 

Rubro
10%

Compor. 

Contrac
10%

Licitaciones 

Adjudicada

s

10%
Requisitos 

Formales
PTJE.

Nº PROVEEDOR CANT. ARTICULO PRECIO Ptos. POND. Ptos. POND. Ptos. POND. Ptos. POND. Ptos. POND. Ptos. POND. TOTAL ADJUDICADO

1 IMPRENTA PANTONE  $          115,880 51.9     15.6 100.0 30.0                   100.0   10.0              100.0   10.0           100.0          10.0           100.0   10.0              86

2 IMPRENTA DIFERONA  $            60,258 99.8     29.9 100.0 30.0                   100.0   10.0              100.0   10.0           -             -             100.0   10.0              90 $ 60,258

3 MAGALY DEL PILAR $ 60,120 100.0   30.0 100.0 30.0                   20.0     2.0               100.0   10.0           -             -             -       -                72

CRITERIOS DE EVALUACION

Precio

1.0      

 
 
 

PROVEEDOR PUNTAJE TOTAL 

IMPRENTA PANTONE SPA 86 

IMP ER SORA DIFERONA Y CÍA LTDA 90 

MAGALY DEL PILAR SAAVEDRA DURÁN 72 

 
VII.- CONCLUSIÓN Y/O SUGERENCIA: 

 
CONSIDERANDO;  

 

1. Que se evalúa a los tres (3) oferentes aceptados donde el proveedor IMPRESORA 
DIFERONA Y CIA LTDA., RUT N° 77.082.520-2, resulta ganador de acuerdo a Criterios 

de Evaluación y a lo solicitado en Bases Administrativas. 
2. Por lo tanto la comisión evaluadora sugiere a la Sra. Alcaldesa, adjudicar al proveedor 

mencionado anteriormente, debido a que su oferta y antecedentes solicitados adjuntos al 
presente Oficio, resultan conveniente a los intereses del Departamento de Salud 

Municipal. 
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CECOSF Viña del Mar: 3 Poniente 190, Tel. 732461460 

 

 

        
   Parral,  

DECRETO EXENTO       Nº  
 

VISTOS: 
1. La Solicitud de Compras N°158, de fecha 09.03.2023, de doña Gemita Agurto Pavez, 

Encargada de Abastecimiento del Departamento de Salud de Parral. 
2. El Decreto Afecto N° 2.590, de fecha 13.12.2022, que aprueba presupuesto del 

Departamento de Salud, para el año 2023 y sus modificaciones posteriores. 
3. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 
4. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule.  
5. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 

Parral celebrada el 28.06.2021. 
6. El Decreto Afecto N° 1.282, de fecha 29.06.2021, que nombra como Alcaldesa de la 

Comuna de Parral a la Sra. PAULA RETAMAL URRUTIA. 

7. El Decreto N°2.591, de fecha 06.07.2021, que designa Alcaldesa Subrogante de la 

Ilustre Municipalidad de Parral a doña MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO, 

Administradora Municipal, Grado 6° E.M.S. 

8. El Decreto Exento N°3.360, de fecha 31.08.2021, que corrige el considerando N°3 del 

Decreto Exento N°2.591. 

9. El D.F.L. Nº 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 
10. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 
11. La ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

Prestación de Servicios. 
12. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
 

CONSIDERANDO: 
1. Que, existe la necesidad de contratar a empresa para la adquisición, confección e 

impresión de formularios de uso diario en los distintos centros de atención de 

usuarios del Departamento de Salud Municipal.   
 

DECRETO: 

1. APRUÉBESE, Las Bases Administrativas, Términos de Referencia, Anexos y 

demás antecedentes de la Licitación Pública denominada “CONTRATO DE 
SUMINISTRO IMPRESIÓN DE 2023-2024”, ID 1754-10-LE23.  

2. DESÍGNESE, como miembros de la comisión evaluadora para la licitación antes 
mencionada, a los siguientes funcionarios: 

Gemita Agurto Pavez Rut N° 13.842.372-7 Encargada de Abastecimiento 

Marcelo Fuentes Retamal Rut N° 12.359.641-2 Administrativo de Adquisiciones 

3. IMPÚTESE, el gasto que representa el presente decreto al ítem 215.22.04.001, 

del presupuesto vigente del Departamento de Salud Municipal. 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.- 

 

 
 

    

 
 

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 
Secretar ai  Municipal 

 MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 
Alcaldesa (S) de Parral 

                 
 
IVV/mfr.- 
DISTRIBUCION:  
1.- Copia Digital: compras@saludparral.cl 

UNIDAD JURÍDICA SALUD DIRECTOR COMUNAL DE SALUD 

MARCELA SOTO MEJÍA DARWIN MAUREIRA TAPIA 
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 OFICIO. : Nº   177       / 
 

ANT   : Propuesta Pública “Contrato de Suministro 
Impresión de Formularios 2023-2024” ID 

1754-10-LE23.                                                                                                        
      MAT  : Envía Informe Técnico y sugiere lo que indica. 

      Parral, 23 de marzo de 2023. 
 

DE: COMISION TÉCNICA LICITACIÓN PÚBLICA 

 
A  : ALCALDESA COMUNA DE PARRAL 

      SRA. PAULA RETAMAL URRUTIA 
 

I.-      ANTECEDENTES GENERALES DE LA LICITACIÓN: 
 

NOMBRE DE LA PROPUESTA: “CONTRATO DE SUMINISTRO IMPRESIÓN DE 
FORMULARIOS 2023-2024”   

N° LICITACION: 1754-10-LE23 

COMISIÓN TÉCNICA:    

NOMBRE RUT CARGO 

Gemita Agurto Pavez 13.842.372-7 Encargada de Abastecimiento 

Marcelo Fuentes Retamal 12.359.641-2 Administrativo Adquisiciones 

   
Generalidades 

 
El Departamento de Salud de la I. Municipalidad de Parral, realizó llamado a Propuesta 

Pública conforme a procedimiento que regula la Ley Nº 19.886, de Bases Sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su Reglamento y a través del portal 

www.mercadopublico.cl que refiere la adquisición “CONTRATO DE SUMINISTRO 

IMPRESIÓN DE FORMULARIOS 2023-2024” ID 1754-10-LE23. 
 

II.- PROVEEDORES PRESENTADOS: 
 

Se recibieron las siguientes ofertas en el portal: 
 

N° PROVEEDORES RUT N° 

1 ALEJANDRO DELMIRO NAVARRO SANDOVAL 10.857.824-6 

2 IMPRENTA PANTONE SPA 76.958.785-3 

3 IMPRESORA DIFERONA Y CÍA LTDA 77.082.520-2 

4 MAGALY DEL PILAR SAAVEDRA DURÁN 18.666.403-5 

 
III.- PROVEEDORES RECHAZADOS: 

 
Se rechaza la siguiente oferta: 

1. ALEJANDRO DELMIRO NAVARRO SANDOVAL, RUT: 10.857.824-6: No adjunta Anexo 
N°1, Anexo N°2, Anexo N°3, Patente Municipal y no presenta boleta de seriedad de la 

oferta, motivo por el cual se rechaza la propuesta según punto N°9.4 letra a) de Bases 

Administrativas. 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

http://www.mercadopublico.cl/
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IV.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
 

 Descripción Factores de la Evaluación Ponderación 

A Precio (Oferta Económica) 30% 

B Plazo de Entrega 30% 

C Experiencia en el Rubro 10% 

D Comportamiento Contractual 10% 

E Cantidad de licitaciones adjudicadas 10% 

F Cumplimiento requisitos formales 10% 

  TOTAL 100% 

V.- EVALUACIÓN OFERTAS:  
 

A) OFERTA ECONOMICA (30%): Para la oferta económica se aplica la siguiente fórmula:   
 

Puntaje Precio:    (Precio menor) x 100  
                         Precio del postulante 

 

Obteniendo los siguientes puntajes: 

PROVEEDOR PRECIO PUNTAJE PONDERA 

IMPRENTA PANTONE SPA 115.880 51,9 15,6 

IMPRESORA DIFERONA Y CÍA LTDA 60.258 99,8 29,9 

MAGALY DEL PILAR SAAVEDRA DURÁN 60.120 100 30 

 
 

B) PLAZO DE ENTREGA (30%): El proponente deberá indicar en el Anexo N° 4 el plazo 

de entrega en días hábiles, y se medirá de acuerdo a los siguientes criterios: 
 

PLAZO DE ENTREGA PUNTAJE 

Despacho antes de 4 días desde emisión de la Orden de Compra.  100 puntos 

Despacho entre 4 a 7 días desde emisión de la Orden de Compra. 50 puntos 

Despacho después de 7 días desde emisión de la Orden de Compra. 30 puntos 

No indica plazo de entrega 0 puntos 

 

Obteniendo los siguientes puntajes: 

PROVEEDOR 
PLAZO DE 

ENTREGA (días) 
PUNTAJE PONDERA 

IMPRENTA PANTONE SPA 2 100 30 

IMPRESORA DIFERONA Y CÍA LTDA 3 100 30 

MAGALY DEL PILAR SAAVEDRA DURÁN 3 100 30 

 
C) EXPERIENCIA EN EL RUBRO (10%): El proveedor deberá indicar la cantidad de años 

en el rubro, deberá anexar Certificado con Iniciación de Actividades: 

 

CANTIDAD DE AÑOS EN EL RUBRO PUNTAJE 

Más de 15 años    100 puntos 

Entre 10 y 14 años 80 puntos 

Entre 5 y 9 años 40 puntos 

Entre 1 y 4 años 20 puntos 

No informa 0 puntos 

 

Obteniendo los siguientes puntajes: 
 

PROVEEDOR 
AÑOS DE 

EXPERIENCIA  
PUNTAJE PONDERA 

IMPRENTA PANTONE SPA 22 100 10 

IMPRESORA DIFERONA Y CÍA LTDA 25 100 10 

MAGALY DEL PILAR SAAVEDRA 

DURÁN 

3 20 2 
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D. COMPORTAMIENTO CONTRACTUAL (10%) 
 

COMPORTAMIENTO CONTRACTUAL PUNTAJE 

Oferente no registra sanciones en los últimos dos años por 
incumplimiento de condiciones contractuales 

100 puntos 

Oferente registra entre 1 y 3 sanciones en los últimos dos años por 
incumplimiento de condiciones contractuales 

80 puntos 

Oferente registra entre 4 y 6 sanciones en los últimos dos años por 

incumplimiento de condiciones contractuales 

60 puntos 

Oferente registra más de 6 sanciones en los últimos dos años por 
incumplimiento de condiciones contractuales 

0 puntos 

 

Obteniendo los siguientes puntajes: 

PROVEEDOR SANCIONES PUNTAJE PONDERA 

IMPRENTA PANTONE SPA 0 100 10 

IMPRESORA DIFERONA Y CÍA LTDA 0 100 10 

MAGALY DEL PILAR SAAVEDRA 

DURÁN 

0 100 10 

 
E) CANTIDAD DE LICITACIONES (10%): El proveedor deberá indicar la cantidad de 

Licitaciones adjudicadas y realizadas por Servicios de Salud en los últimos 5 años, 
indicando nombre de contacto y teléfono de cada Institución. 

 

CANTIDAD DE LICITACIONES ADJUDICADAS (Área Salud) PUNTAJE 

Más de 10    100 puntos 

Entre 10 y 9 80 puntos 

Entre 5 y 9 40 puntos 

Entre 1 y 4 20 puntos 

No informa 0 puntos 

 

PROVEEDOR 
CANTIDAD DE 

LICITACIONES 
PUNTAJE PONDERA 

IMPRENTA PANTONE SPA 24 100 10 

IMPRESORA DIFERONA Y CÍA LTDA 0 0 0 

MAGALY DEL PILAR SAAVEDRA 

DURÁN 
0 0 0 

 Para la evaluación de este criterio se solicitó informar número de licitaciones 

adjudicadas en los últimos 5 años, los oferentes IMPRENTA DIFERONA Y CÍA 
LTDA y MAGALY DEL PILAR SAAVEEDRA DURÁN, informan número de órdenes 

de compras emitidas por organismos públicos, motivo por el cuál reciben la 
calificación cero puntos. 

 
F) CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES (10%): El proponente deberá 

ingresar la totalidad de los anexos solicitados, tanto Administrativos y Económico (Anexos 1, 

2, 3, 4 y 5).  
 

Proveedor cumple con la totalidad de los Anexos solicitados 100 puntos 

Proveedor NO cumple con la totalidad de los Anexos solicitados  0 puntos 

 

Obteniendo los siguientes puntajes: 

PROVEEDOR 
REQUISITOS 

FORMALES 
PUNTAJE PONDERA 

IMPRENTA PANTONE SPA CUMPLE 100 10 

IMPRESORA DIFERONA Y CÍA LTDA CUMPLE 100 10 

MAGALY DEL PILAR SAAVEDRA DURÁN NO CUMPLE 0 0 

 El oferente MAGALY DEL PILAR SAAVEDRA DURÁN, no adjunta certificado de 

patente municipal solicitados dentro de los anexos administrativos, motivo por 
el cual obtiene una calificación cero puntos en este criterio. 
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VI.- RESUMEN DE PUNTAJES  
 

30% 30%
Plazo de 

Entrega
10%

Experiencia 

Rubro
10%

Compor. 

Contrac
10%

Licitaciones 

Adjudicada

s

10%
Requisitos 

Formales
PTJE.

Nº PROVEEDOR CANT. ARTICULO PRECIO Ptos. POND. Ptos. POND. Ptos. POND. Ptos. POND. Ptos. POND. Ptos. POND. TOTAL ADJUDICADO

1 IMPRENTA PANTONE  $          115,880 51.9     15.6 100.0 30.0                   100.0   10.0              100.0   10.0           100.0          10.0           100.0   10.0              86

2 IMPRENTA DIFERONA  $            60,258 99.8     29.9 100.0 30.0                   100.0   10.0              100.0   10.0           -             -             100.0   10.0              90 $ 60,258

3 MAGALY DEL PILAR $ 60,120 100.0   30.0 100.0 30.0                   20.0     2.0               100.0   10.0           -             -             -       -                72

CRITERIOS DE EVALUACION

Precio

1.0      

 
 
 

PROVEEDOR PUNTAJE TOTAL 

IMPRENTA PANTONE SPA 86 

IMP ER SORA DIFERONA Y CÍA LTDA 90 

MAGALY DEL PILAR SAAVEDRA DURÁN 72 

 
VII.- CONCLUSIÓN Y/O SUGERENCIA: 

 
CONSIDERANDO;  

 

1. Que se evalúa a los tres (3) oferentes aceptados donde el proveedor IMPRESORA 
DIFERONA Y CIA LTDA., RUT N° 77.082.520-2, resulta ganador de acuerdo a Criterios 

de Evaluación y a lo solicitado en Bases Administrativas. 
2. Por lo tanto la comisión evaluadora sugiere a la Sra. Alcaldesa, adjudicar al proveedor 

mencionado anteriormente, debido a que su oferta y antecedentes solicitados adjuntos al 
presente Oficio, resultan conveniente a los intereses del Departamento de Salud 

Municipal. 
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   Parral,  

DECRETO EXENTO       Nº  
 

VISTOS: 
1. La Solicitud de Compras N°158, de fecha 09.03.2023, de doña Gemita Agurto Pavez, 

Encargada de Abastecimiento del Departamento de Salud de Parral. 
2. El Decreto Afecto N° 2.590, de fecha 13.12.2022, que aprueba presupuesto del 

Departamento de Salud, para el año 2023 y sus modificaciones posteriores. 
3. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 
4. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule.  
5. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 

Parral celebrada el 28.06.2021. 
6. El Decreto Afecto N° 1.282, de fecha 29.06.2021, que nombra como Alcaldesa de la 

Comuna de Parral a la Sra. PAULA RETAMAL URRUTIA. 

7. El Decreto N°2.591, de fecha 06.07.2021, que designa Alcaldesa Subrogante de la 

Ilustre Municipalidad de Parral a doña MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO, 

Administradora Municipal, Grado 6° E.M.S. 

8. El Decreto Exento N°3.360, de fecha 31.08.2021, que corrige el considerando N°3 del 

Decreto Exento N°2.591. 

9. El D.F.L. Nº 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 
10. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 
11. La ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

Prestación de Servicios. 
12. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
 

CONSIDERANDO: 
1. Que, existe la necesidad de contratar a empresa para la adquisición, confección e 

impresión de formularios de uso diario en los distintos centros de atención de 

usuarios del Departamento de Salud Municipal.   
 

DECRETO: 

1. APRUÉBESE, Las Bases Administrativas, Términos de Referencia, Anexos y 

demás antecedentes de la Licitación Pública denominada “CONTRATO DE 
SUMINISTRO IMPRESIÓN DE 2023-2024”, ID 1754-10-LE23.  

2. DESÍGNESE, como miembros de la comisión evaluadora para la licitación antes 
mencionada, a los siguientes funcionarios: 

Gemita Agurto Pavez Rut N° 13.842.372-7 Encargada de Abastecimiento 

Marcelo Fuentes Retamal Rut N° 12.359.641-2 Administrativo de Adquisiciones 

3. IMPÚTESE, el gasto que representa el presente decreto al ítem 215.22.04.001, 

del presupuesto vigente del Departamento de Salud Municipal. 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.- 

 

 
 

    

 
 

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 
Secretar ai  Municipal 

 MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 
Alcaldesa (S) de Parral 
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